
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (Sescam)

Resolución de 11/12/2020, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se modifica la Resolución 
de 16/11/2020 por la que se convoca concurso de traslados para la provisión de plazas de personal estatutario 
en el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, en las categorías de Personal Sanitario de Grado/Diplomado y 
Sanitario Técnico y Personal de Gestión y Servicios. [2020/10773]

Considerando la necesidad de modificar la Resolución de 16 de noviembre de 2020 por la que se convoca concurso 
de traslados para la provisión de plazas de personal estatutario en el servicio de salud de castilla-la mancha, en las 
categorías de Personal Sanitario de Grado/Diplomado y Sanitario Técnico y Personal de Gestión y Servicios publicada 
en el DOCM nº 239 de 26 de noviembre de 2020.

Conforme al artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, resuelvo:

Primero:

Modificar los siguientes puntos de la citada Resolución en los Anexos II (plazas vacantes) y Anexo III (plazas resultas) 
en el sentido que a continuación se expone: 

Página 51736

Donde dice: Código 0082, horario M
Debe decir: Código 0082, horario T

Página 51737

Donde dice: Código 0122, horario M
Debe decir: Código 0122, horario T

Página 51741

Donde dice: Código 0203, horario M
Debe decir: Código 0203, horario T

Página 51742

Donde dice: Código 0209, horario M
Debe decir: Código 0209, horario T

Donde dice: Código 0217, horario T
Debe decir: Código 0217, horario M

Página 51760

Donde dice: Código 0586, horario M
Debe decir: Código 0586, horario M/T/N

Donde dice: Código 0589, horario M
Debe decir: Código 0589, horario M/T/N
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Donde dice: Código 0595, horario T
Debe decir: Código 0595, horario M/T/N

Página 51769

Donde dice: Código 0771, horario M
Debe decir: Código 0771, horario T

Página 51800

Donde dice: Código 1673, horario T
Debe decir: Código 1673, horario M

Página 51801

Donde dice: Código 1690, horario T
Debe decir: Código 1690, horario M

Página 51824

Donde dice: Código 2274, horario M/T/N
Debe decir: Código 2274, horario M

Donde dice: Código 2275, horario M/T/N
Debe decir: Código 2275, horario M

Página 51825

Donde dice: Código 2294, horario T
Debe decir: Código 2294, horario M/T/N

Donde dice: Código 2295, horario T
Debe decir: Código 2295, horario M/T/N

Página 51842

Donde dice: Código 2762, horario T
Debe decir: Código 2762, horario M

Página 51847

Donde dice: Código 2893, horario T
Debe decir: Código 2893, horario M

Página 51736

Donde dice: Anexo II. Categoría Enfermero/a

0090

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 
Valdepeñas

Ciudad Real
E.A.P. Santa 

Cruz de 
Mudela

1102200605X 1 M

Debe decir: Anexo III. Categoría Enfermero/a

3042

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 
Valdepeñas

Ciudad Real
E.A.P. Santa 

Cruz de 
Mudela

1102200605X 1 M
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Página 51752

Donde dice: 

Anexo II Categoría: Higienista Dental

0436

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 
Ciudad Real

Ciudad Real Área Ciudad 
Real 1102001904Y 1 M

Debe decir: 

Anexo II Categoría: Higienista Dental

0436

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 
Ciudad Real

Ciudad Real Área Ciudad 
Real 1102001912Z 1 M

Página 51766

Donde dice: 

Anexo II Categoría: Grupo Auxiliar de la FA

0719

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 
Guadalajara

Guadalajara E.A.P. Alcolea 
del Pinar 1106021401T 1 M

0720

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 
Guadalajara

Guadalajara
E.A.P. 

Azuqueca de 
Henares

1106041413W 1 M

0721

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 
Guadalajara

Guadalajara
E.A.P. 

Azuqueca de 
Henares

1106041414A 1 T

Debe decir: 

Anexo III Categoría: Grupo Auxiliar de la FA

3043

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 
Guadalajara

Guadalajara E.A.P. Alcolea 
del Pinar 1106021401T 1 M

3044

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 
Guadalajara

Guadalajara
E.A.P. 

Azuqueca de 
Henares

1106041413W 1 M

3045

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 
Guadalajara

Guadalajara
E.A.P. 

Azuqueca de 
Henares

1106041414A 1 T

AÑO XXXIX  Núm. 250 14 de diciembre de 2020 54173



Página 51792

Donde dice: Anexo III. Enfermero/a

1471

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 
Alcázar de 
San Juan

Mancha-
Centro

E.A.P.
Alcázar de 
San Juan I

1104010607G 1 M

1472

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 
Alcázar de 
San Juan

Mancha-
Centro

E.A.P. 
Alcázar de 
San Juan I

1104010611P 1 T

Debe decir: Anexo II. Enfermero/a

0920

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 
Alcázar de 
San Juan

Mancha-
Centro

E.A.P. 
Alcázar de 
San Juan I

1104010607G 1 M

0921

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 
Alcázar de 
San Juan

Mancha-
Centro

E.A.P. 
Alcázar de 
San Juan I

1104010611P 1 T

Página 51794

Donde dice: Anexo III. Enfermero/a

1505

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 
Alcázar de 
San Juan

Mancha-
Centro

E.A.P. 
Quintanar de 

la Orden
1104110610A 1 M

1518

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 
Alcázar de 
San Juan

Mancha-
Centro

E.A.P. 
Villacañas 1104120609C 1 T

Debe decir: Anexo II. Enfermero/a

0922

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 
Alcázar de 
San Juan

Mancha-
Centro

E.A.P. 
Quintanar de 

la Orden
1104110610A 1 M

0923

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 
Alcázar de 
San Juan

Mancha-
Centro

E.A.P. 
Villacañas 1104120609C 1 T
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Página 51817

Donde dice: Anexo III. Categoría: Técnico/a Medio Sanitario. Cuidados Auxiliares de Enfermería

2130

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 

Talavera de la 
Reina

Talavera de 
la Reina

E.A.P. 
Talavera 3- 

Río Tajo
1108061201E 1 M

Debe decir: Anexo II. Categoría: Técnico/a Medio Sanitario. Cuidados Auxiliares de Enfermería

0919

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 

Talavera de la 
Reina

Talavera de 
la Reina

E.A.P. 
Talavera 3- 

Río Tajo
1108061201E 1 M

Página 51824

Donde dice: Anexo III. Celador/a

2281

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 
Alcázar de 
San Juan

Mancha-
Centro

E.A.P. 
Alcázar de 
San Juan I

1104011704C 1 M/T/N

Debe decir: Anexo II. Celador/a

0924

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 
Alcázar de 
San Juan

Mancha-
Centro

E.A.P. 
Alcázar de 
San Juan I

1104011704C 1 M/T/N

Se incluye en Anexo III Categoría Higienista Dental:

3046

Gerencia 
de Atención 
Integrada de 
Ciudad Real

Ciudad Real Área Ciudad 
Real 1102001904Y 1 M

Segundo:

Se amplía la presentación de solicitudes, establecido en el punto 3 de la Base Tercera de la convocatoria, en quince 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha.

Las solicitudes que hayan sido presentadas continuarán siendo válidas no siendo necesario efectuar nueva solicitud 
en caso de que no se desee modificar la petición de plazas.

En aquellos casos en los que se haya incluido como petición en la solicitud un puesto de trabajo objeto de esta 
modificación, se entenderá realizada a la plaza en el Anexo que ha sido objeto de modificación.

En el caso de que el solicitante presente nuevas solicitudes de participación solo será tenida en cuenta la registrada 
en el último lugar.
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Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. Con carácter 
potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el mismo órgano que dictó la Resolución, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el DOCM, según disponen los artículo 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Interpuesto el recurso de reposición no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la determinación presunta del recurso de reposición interpuesto

Toledo, 11 de diciembre de 2020
El Director General de Recursos Humanos

(Resolución de 21/10/2019,
de la Dirección-Gerencia del Sescam,

sobre delegación de competencias
DOCM nº 216, de 31/10/2019)

ÍÑIGO CORTÁZAR NEIRA
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